
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
12 de mayo de 2021
 
 
Asistentes
SECRETARIO
D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto a la Jefatura de Sección

 
Orden del día
1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 82/21 - Suministro, por el
sistema de renting, de dos vehículos furgón kombi con destino al Servicio de Patrimonio
2.- Propuesta adjudicación: 82/21 - Suministro, por el sistema de renting, de dos vehículos furgón kombi
con destino al Servicio de Patrimonio
 
Se Expone

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 82/21 - Suministro, por el
sistema de renting, de dos vehículos furgón kombi con destino al Servicio de Patrimonio
 
Se da cuenta del informe técnico emitido por el Jefe del Parque y Talleres de la Diputación de Córdoba, de
fecha  09/05/2021,  relativo  a  la  justificación  de  temeridad  y  valoración  de  criterios  evaluables
automáticamente, el cuál se transcribe a continuación:

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN

“Con relación a las ofertas presentadas por las empresas Posada Menéndez, s.l., TransTel, s.a. y
El Arcángel Motor, s.l. para el suministro, en la modalidad de arrendamiento sin opción a compra 
(renting), de dos vehículos furgón-kombi para el Servicio de Patrimonio, le INFORMO:

 Que las empresas  Posada Menéndez, s.l.  y TransTel,  s.a.,  han presentado la documentación
requerida (plan de mantenimiento y red de talleres concertados) descrita en el artículo 16 del PPTP
para la valoración de la oferta.

 Que con posterioridad y ante el requerimiento realizado por Contratación para justificar la oferta
considerada  desproporcionada  o  anormal,  la  empresa  Posada  Menéndez,  s.l. presenta  un
detallado informe que recoge una declaración ratificando la  oferta presentada justificándola en
síntesis  a  que  “un  acuerdo  preferencial  con  Citroën  España,  les  permite  obtener  importantes
descuentos en la compra de vehículos y también la exención del impuesto de matriculación. Ello
unido a otros motivos como operatividad y productividad, lo que les permite realizar ofertas mucho
más competitivas  que  otras  empresas”..   Por  lo  que  se considera  que  queda suficientemente
justificada la oferta realizada por Posada Menéndez, s.l. para cumplir con lo ofertado.

Una  vez  realizada  la  valoración  de  las  ofertas  presentadas,  de  acuerdo  a  los  “criterios  de
valoración” establecidos en el  PPT, los puntos obtenidos por cada una de las empresas queda como
sigue: 

Lotes Empresas Por el precio Por mejoras Total puntos

1 Posada Menéndez, s.l. 80,00 16,52 96,52

2 El Arcángel Motor, s.l. 28,69 10,63 39,32

3 TransTel, s.a. 5,23 17,61 22,84

En consecuencia, en aplicación de los criterios de adjudicación definidos, que consideran como
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oferta  más  ventajosa  para  la  Administración  la  de  importe  más  bajo  que  no  haya  sido  declarada
desproporcionada o anormal, a la vista de los resultados obtenidos en la valoración y dado que son las
únicas ofertas presentadas y salvo mejor criterio,  procede la adjudicación del contrato a la Empresa:
Posada Menéndez, S.L.

”. 

El Órgano de Asistencia acepta el informe y hace suyas las valoraciones de criterios evaluables
automáticamente contenidas en él.

2.- Propuesta adjudicación: 82/21 - Suministro, por el sistema de renting, de dos vehículos furgón kombi
con destino al Servicio de Patrimonio
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los
licitadores en las diferentes fases: 
Orden: 1  CIF: B33583360 POSADA MENENDEZ SL Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 96.52
Total puntuación: 96.52
Orden: 2  CIF: B14404008 EL ARCANGEL MOTOR
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 39.32
Total puntuación: 39.32
Orden: 3  CIF: A46063814 TRANSTEL,S.A.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 22.84
Total puntuación: 22.84

 
Yo, como Secretario, certifico.
 
 
 
 

C R I T E R I O S   A D J U D I C A C I O N: 2 Furgon Kombi (Patrimonio)
Precio km. recorrido en exceso Precio km. no recorrido Emisiones de CO2 Reducción plazo entrega TOTAL

Precio arrendamiento (48 meses) Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 Máximo puntos: 5 PUNTOS
Licitado Oferta Puntos Oferta Puntos Oferta Puntos Licitado Oferta Puntos PPT Oferta Puntos

POSADA MENENDEZ, S.L. 48.834,24 28.000,00 80,00 0,000 5,00 0,072 4,50 165 18,50 4,02 90 días 60 días 3 96,52

EL ARCANGEL MOTOR, S.L. 48.834,24 41.361,60 28,69 0,03 0,00 0,01 0,63 165 23,00 5,00 90 días 45 días 5 39,32

TRANS TEL, S.A. 48.834,24 47.472,00 5,23 0,000 5,00 0,08 5,00 165 12,00 2,61 90 días 45 días 5 22,84
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